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Reineta llegó a $14 mil
Al mediodía de este jueves, el Terminal
Pesquero de Coquimbo se vio colmado de vi-
sitantes, marcando un repunte en la actividad
comercial tras días previos con bajas ventas,
según relataron los locatarios del lugar.

Por Javiera Escudero

Héctor Contreras, cono-
cido como «El Coquimbano»
y propietario de la marisque-
ría El Coquimbano, explicó que
la jornada mostró señales de
recuperación «hoy día ha sido
un poquito más, se ha visto
más gente, porque ayer no
estaba tan bueno, pero hoy

día ya se nota el aumento de
público», señaló.

En cuanto a los precios,
el comerciante destacó que
han intentado mantenerlos
estables, donde destacó la
reineta a 14 lucas. Pese al
alza de los combustibles los
productos de mar aun sufrido
un aumento en su precio. «Lo
único que está subiendo real-
mente es la reineta, porque

viene de afuera, del sur de
Chile, de Lebu, entonces tie-
ne que salir a ese precio»,
comentó, agregando que este
pescado se mantiene como
uno de los favoritos de los
clientes.

Otros productos también
han registrado alta demanda.
Según los vendedores, el sur-
tido de mariscos -utilizado
principalmente para prepara-
ciones como empanadas y
platos típicos- ha sido uno de
los más solicitados, junto con
las machas, camarones y
pulpo. Los precios rondan los
6 mil pesos por kilo en el caso
del surtido y el pulpo, mien-
tras que las machas se en-
cuentran en valores similares.

Desde el local «Papi
Chulo el rey del marisco», los
trabajadores calificaron la jor-

nada como «espectacular»,
destacando la gran cantidad

de público y el buen nivel de
ventas. «Lo que más se lleva
son las machas, la reineta,
el surtido de mariscos y los
camarones», indicaron.

EXTRACTO
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE COQUIMBO, Rol C-3123-2015, caratulados

«BANCO SANTANDER-CHILE con CORTÉS». Mediante resolución de fecha 30-09-
2025 se autoriza la notificación de la demanda y cesión de derechos mediante avisos.
DEMANDA: Comparece JORGE RODRIGO CHAVEZ LIRA, abogado habilitado, en re-
presentación judicial de BANCO SANTANDER-CHILE, a SS. respetuosamente digo:
Interpongo demanda ejecutiva en contra de don LEONEL ANTONIO CORTES RODRÍ-
GUEZ. Los hechos en que se funda esta demanda son los siguientes: I. Mutuo hipote-
cario con tasa Fija y Tasa Variable TAB, Nº Op. 500002673870. El Banco Santander-
Chile dio en préstamo a don LEONEL ANTONIO CORTES RODRÍGUEZ, la cantidad de
U.F. 1.500 (mil quinientas Unidades de Fomento) La parte deudora se obligó a pagar al
Banco Santander-Chile la expresada cantidad de U.F. 1.500 en el plazo de 300 meses.
En caso de que el deudor no pagare cualquier cuota en el día de su respectivo venci-
miento, ésta devengará a contar de dicho día, un interés penal igual al interés máximo
legal convencional vigente durante el tiempo de la mora o simple retardo. se conside-
rarán vencidos los plazos de las deudas y podrá el Banco exigir el inmediato pago de
las sumas a que estén reducidas, entre otras circunstancias, si se retarda el pago de
cualquier dividendo o cuota por más de diez días. Es del caso que la parte deudora no
ha pagado al Banco Santander - Chile el dividendo número 65 con vencimiento el 10 de
noviembre de 2014 y los siguientes, encontrándose la deuda vencida, adeudando a mi
representado la suma equivalente en pesos, moneda nacional, de U.F. 1.296,8592 (mil
doscientos noventa y seis comas ocho mil quinientos noventa y dos Unidades de
Fomento) que al 13 de octubre de 2015 equivale a $32.961.401 .- Il Adicionalmente al
préstamo señalado, en el mismo instrumento público el Banco le otorgó a la parte
deudora un mutuo hipotecario de fines generales por U.F. 66,014 (sesenta y seis coma
cero catorce Unidades de Fomento) El dividendo mensual a pagar por este mutuo será
la suma de U.F. 0,3591 la que incluye el valor de las primas mensuales por el seguro
de desgravamen inherentes al crédito otorgado. la parte deudora no ha pagado el
dividendo número 65 con vencimiento el 10 de noviembre de 2014 y los siguientes,
encontrándose la deuda vencida, adeudando a mi representado la suma equivalente
en pesos, moneda nacional, de U.F. 57,0722 (cincuenta y siete 2 coma cero setecien-
tos veintidós Unidades de Fomento) que al 13 de octubre de 2015 equivale a $1.450.566 .-

III. Garantía hipotecaria. Con el fin de garantizar al Banco Santander - Chile el cumpli-
miento de todas y cada una de las obligaciones que se establecen en el instrumento
citado en el Acápite anterior, derivadas de los mutuos señalados, la parte deudora
constituyó Hipoteca de primer grado con cláusula de garantía general sobre el inmue-
ble consistente en el Departamento Nº1075, Modelo Coral, del Edificio o Torre Sur, la
Bodega Nº59 y el Estacionamiento Nº88, todos del Condominio Portal Marino, que
tiene su acceso por calle Los Copihues Nº370, ubicado en la ciudad y comuna de
Coquimbo, inscrito a fojas 4480 Nº 2396 del Registro de Propiedades del Conservador
de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 2009. Las obligaciones son
líquidas, actualmente exigibles y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR
TANTO, SÍRVASE SS. tener por interpuesta, con la representación indicada, demanda
ejecutiva en contra de don LEONEL ANTONIO CORTES RODRÍGUEZ, ya individualiza-
do, admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra por la cantidad de U.F. 1.353,9314 (mil trescientos cincuenta y tres
coma nueve mil trescientos catorce Unidades de Fomento) equivalentes al 13 de

octubre de 2015 a $34.411.967 .- (treinta y cuatro millones cuatrocientos once mil
novecientos sesenta y siete pesos) por concepto de capital, más los intereses penales

desde el 10 de noviembre de 2014 y hasta su pago efectivo, disponiendo se siga
adelante la ejecución hasta hacerse entero y cumplido pago de lo adeudado en capital
e intereses, con costas. PRIMER OTROSI: SÍRVASE SS. tener presente que señalo para
la traba de embargo todos los bienes muebles e inmuebles que sean de propiedad de
la parte demandada y todos aquellos que guarnecen en su morada o domicilio, en
especial, el inmueble consistente en el Departamento Nº1075, Modelo Coral, del Edifi-
cio o Torre Sur, la Bodega Nº59 y el Estacionamiento Nº88, todos del 3 Condominio
Portal Marino, que tiene su acceso por calle Los Copihues Nº370, ubicado en la ciudad
y comuna de Coquimbo, inscrito a fojas 4480 Nº 2396 del Registro de Propiedades del
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 2009, para lo cual
designo depositario provisional del mismo al propio ejecutado, bajo su responsabilidad
civil y penal. SEGUNDO OTROSI: SÍRVASE SS. tener por acompañados documentos,
con citación, y ordenar su custodia: 1 .- Copia autorizada de la escritura pública de
contrato de compraventa. 2 .- Estado de deuda crédito hipotecario. 3 .- Estado de deuda
crédito hipotecario. TERCER OTROSI: SÍRVASE SS. tener por acreditada mi personería

para representar al Banco Santander - Chile. CUARTO OTROSI: SÍRVASE SS. tener
presente calidad de Abogado Habilitado. Resolución 10-11-2015. A lo principal, ténga-
se por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución y em-
bargo. Al primer otrosí, téngase presente depositario y bienes muebles e inmuebles
para la traba de embargo, debiendo el Ministro de Fe dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 444 inciso 3º del Código de Procedimiento Civil. Al segundo
otrosí: Téngase por acompañado mutuo hipotecario. Al tercer otrosí: Téngase presente
y por acreditada personería. Al cuarto otrosí: Téngase presente. Al quinto otrosí: Ténga-
se presente. Cuantía: 1.353,9314 equivalentes al 13 de octubre de 2015 a la suma de
$34.411.967, mas intereses y costas. M AND AMIE N T O Requierase por un Receptor
Judicial a LEONEL ANTONIO CORTES RODRIGUEZ, cédula de identidad Nº12.445.288-
0, domiciliado en Los Copihues Nº 370, Departamento Nº 1075, Coquimbo, pague al
Banco Santander Chile o a quien sus derechos represente, la cantidad de 1.353,9314
equivalentes al 13 de Octubre de 2015 a la suma de $34.411.967, más intereses y
costas. Se estableció que el requerimiento de pago se practicará al día siguiente hábil
de la última publicación, a las 09:30 horas, por receptor judicial de la plaza, en
dependencias de este Tribunal, coordinado por la parte ejecutante. Mediante presenta-
ción de fecha 15-09-2023 se acompañó Contrato de Cesión de Créditos entre Fondo de
Inversión Privado Cartera 18 e Inversiones Alto Quintay SPA, ante el notario público
Andrés Carlos Zavala Courriol, el 23 de diciembre de 2022, cuyo repertorio es 6046-
2022. Por resolución de fecha 16 de diciembre de 2025, que complementa la anterior,
se autorizó que en la misma publicación se notifique la cesión del crédito, conforme a
los artículos 1902 y siguientes del Código Civil, dejándose constancia que el crédito
cuya ejecución se persigue fue cedido y que, en consecuencia, el actual titular y
cesionario del mismo es INVERSIONES ALTO QUINTAY SpA, RUT 77.687.645-3, que-
dando ésta subrogada en los derechos del cedente para todos los efectos legales,
especialmente para continuar la presente ejecución en calidad de parte ejecutante.

Autoriza Secretaria Subrogante Rocío Elena Tabilo Barahona

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/04/2026
    $296.629
  $1.057.500
  $1.057.500

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.000
       4.000
      28,05%

Sección:
Frecuencia:

la region
0

Pág: 13


